
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

-SECRETARIA- 

 
 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibe hoy veintidós (22) de 

febrero de 2022, procedente de la oficina judicial de los 

juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2022-00092, Pasa a despacho del señor juez para 

su conocimiento. Sírvase proveer.   

 

 

Armenia Q., 22 de marzo de 2022 

 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 
REFERENCIA: 2022-00092 

PROCESO: JURISDICION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO BONILLA 

FERREIRA 

 

 
A Despacho para resolver se encuentra la demanda de la 

referencia, sobre lo cual el Juzgado, 

 

                      C O N S I D E R A: 

 

 

Al revisar la demanda y sus anexos, encontramos que no hay 

claridad del motivo por el cual el señor CARLOS JULIO BONILLA 

FERREIRA, formula la presente demanda como jurisdicción 

voluntaria, habida cuenta, que al revisar el artículo 577 del 

Código General del Proceso, podemos evidenciar con claridad 

meridiana, que la situación que plantea en los hechos, no se 

encuentra enlistado en dicha norma.  

 

Igualmente, no se entiende el motivo por el cual señala que se 

trata de un proceso de jurisdicción voluntaria, tal y como se 

reseña en el numeral 3º de los hechos, sin tener en cuenta que 

esta clase de asuntos no posee demandado, y sin embargo, en el 

compendio del libelo introductor, hace alusión a la sociedad 

demandada MAZDACREDITO, desatendiendo así lo reglado por el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

 



Conforme a lo anterior, y una vez revisado el libelo, se pudo 

determinar que más bien dicho asunto debe ser conocido mediante 

un trámite declarativo, empero, como quiera que dicha 

obligación Prendaria se encuentra en cabeza del señor GUSTAVO 

ADOLFO VALENCIA VELASQUEZ, cuyo vehículo es de propiedad de 

éste, es el mencionado ciudadano quien debe solicitar la 

cancelación o extinción respectiva ante la entidad 

MAZDACREDITO, tal y como se observa de la tarjeta de propiedad 

arrimado al plenario.  

 

 

En consecuencia, la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece- 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, que para iniciar 

PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA (EXTINCION DE OBLIGACION 

POR PAGO DIRECTO), promovido a través de apoderado judicial 

por CARLOS JULIO BONILLA, de acuerdo a lo consignado brevemente 

en la motivación precedente y lo dispuesto por el Artículo 90 

del Código General del Proceso. - 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término de CINCO (5) DIAS, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo (Artículo 90 del Código General 

del Proceso). 

 

TERCERO: SE RECONOCE personería para actuar dentro del presente 

asunto, al Doctor DIEGO ALEJANDRO FERNANDEZ OSPINA, en los 

términos del poder a él conferido.  

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

24 DE MARZO DE 2022 
 

 
EDISON RIVERA  ROBLES 

SECRETARIO 
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